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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE En la ciudad de San Francis- 
  

CONTRATO SOCIAL DE Lá COMPAÑIA co de Quito, Tapitel de la 
  

"INDUSTRIAS NELGOR CIA. LTDA." República del Ecuador, el día 
  

OTORGA 00 ero de hoy, Martes  vejá- 2 
  

Ny tisiete (27 ) de Cctubre- DR. HUSO VARGAS VELÁSQUEZ Y: * 
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DR. NELSON GORDON MONCAYO 
  TOA 

PRESIDENTE Y GERENTE RESPECTIVAMENTE siete, ente mí, Doctor Simón 
  TT 

antonio Aiclvar Fal _3/. 3'000.000,00 
  

  

son Gordón tones», dasatol en E sus calidades de Presidente y nl 
oro e A A RNA O A ME LR ita vpo   

  

te General de” "INDUSTRIAS NELGOR OEPABTA LIMITADA" respectivanen 

te como: consta de los documentos que 5e " agregan como habiliténtes; 
  

a 

Los "comparecientes son ecuatoría 108, meyores de edad, á siciliados 
  MA e e e 

y residentes en esta ciudad y. cantón quito, legalmente capaces y há 
  

biles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe.-  -- 
  

Bien instruídos por mí el Notarío en el objeto y resultados de esta 
  

escriturá de AUKENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE CONTRATO SOCIAL, que” 

adines, -]. 

PB .- Dí: 3 copizs, Notario Público Pri fimo de! : 

--- o “yo __ ” este cantén,/Comparecen los 

señores: Doctor Don go, ¿Var as Velasquez, casadó, Y Docta Don 2 

  

a celebrarla proceden libre y voluntariomente “dé acuerdo a la mínu- 
  

ta gue ne presentan, cuyo tenor literal y que transcribo es el si.   
    
  

  

«de mil novecientos ochenta y Fo 
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contrato social, contenida en los siguientes términos:P R 1IME-- 

RA:COMPARECITIENTES ,- Comparecen al otorgamiento de 
  

la presente escritura el señor Doctor Hugo Vargas Velásquez, en su 
  

  

calidad de Presidente ¿ó "Industrias Nelgor Compañía Limitada", y, 

el señor Doctor Nelson Gordon Moncayo en su calidad de Gerente -- 
  

General de la misma.- Los comparecientes son mayores de edad, de - 
  

estado civil casados, de naci ¡ortáLidad ecuatoriana, y, domiciliados 
  

_en esta ciudad de 2 Gto .- SECGCUNDA:>?:ANTACEDENTES: 
  

e e a 

  

    

    

a) La Compañía "Industrias Nelgor comparta Limitada", se constitu- 
7 Z 

te el señor Notario Vigésimo Séptimo de este cantón Quito, -—— 
  

EIA 

Doctor Jorge Martínez Dolberg, el diccisietg dé Octubre de mil -- 
  

novecientos ochenta y tres e inscrita en el Registro Mercantil el- 
  AAA TT 

trece de nero de mil novecientos ochenta y Cuatro;, b) según es-- 
A LL e a a A A A 
  

critura ofblica celebrada ante el Notario Trigéfimo de este cantón 
  

| Doctor Simón Alcfvar Paladines, el veinte y Stho de Enero de mil - 
  

b 

novecientos ochenta y cinco e ¿inscrita en el Registro Mercantil - 
  Ea 

¿el veinte y cinco de Febrero del mismo año, los socios señores --- 
y 

  

Doctores Nelson Gordón Moncayo y Luis Donoso Pinto cedieron el pri 
  

4 

“mero de los nombrados a favor del socio señor Doctor Hugo Vargas - 
  

  

¡Velásqueztiento noventa participaciones, de un mil sucres Cada --- 

' una; y, al señor Gonzalo Vergas Velísquez doscientas participacio- 
  

nes, de un mil sucres cada una, de las quinientas noventa partici- 
  

  

paciones, de un mil sucres cada una, que poseía en la Compañía; y» | 

el segundo de los nombrados, a favor del socio señor Doctor Hugo - 
  

Vargas Velásquez sus Únicas cinco participaciones, de un mil su--- 
  

i - 

cres Cada una, que poseía en la Compañía, dejando por consiguiente 
  

“de constar como socio, e ingresando como nuevo socio el señor Con- 
    palo Vargas Velásquez con doscientas participaciones de un mil su- 
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, 1 Lo: . a. dj : 
leva il ero 12 erticiriciones 153 hundg- 

dos socios selores coctores Lupo Varges Velásquez y Nelson Corjén 
-—Á   

Moncayo; c)fcdiante escritura pública celebrada ante el Notario 

  . Trigisimo de este cantón doctor 3imón ¿l1cfvar paladines, el siete 
. > . 

  

de agosto de mil noveci lentos ochenta y seis, el Socio señor Gonza- 

  

lo Vargas Veláscuez cedió las doscientas participaciones de -un—— 

  

níl sucres ceda wa en favor de la señora ¿ithela Aída Ciuéves la-- 
  

  

ñedas, dejando arxuel de »ér socio de la Comparía, y ésta nueva —— 
  

e era - e 

socia de la misma. ZE RCEBRÁ: En la reunión de la Junta - 

  

General Extraorcinaria y Universal de socios de "iN0U5 AS RE 
, 

  

GOR COFPAÑIA LIMITADA", llevada a efecto el cuate Diciembre - 

  

chenta y seis, en conformidad con los litersles mil_novecientos o: 

  

8) y 3) del Artículo Décimo Cuarto de los istatutos de la Compañía 
e a] 

  

”. » “ 1 . . . 
y los literales f) y e) del ¿rtículo ciento veinte de la ley de - 

  

Compañfas, se resolvió: FHIM:RO: Aumentar el cepi tal social de -- 
ra 

"INDUSTRIAS NELGOR COKPabla IIRITADA" de 2213CIAN CS MIL 2UCA 
  

( 5/.600.000,00 ) a TRES NILIONES 3sISCILNTOCS HIL SUCRíS ¡== -- 
  

  

( 5/. 3*600.000,00), es decir un uy ammento de TxT3 HILIOMES Ji SU 

CRES ( S/. 3”000.000,00 0 En tal virtud el capital social de - 
  

RE3 EILLOK5 SEISCIENTOS MIL 3UCRES 3/.31600.000,00 ) , con el 
  

cue cuedaría constituído la Compañía se encuentra dividido en -- 
  

Tres mil seiscientas participaciones de un mil sucres' cada una, - 
  

el mismo que quedaría Íntegrafénte suscrito y pagedo, según la 
  

siguiente distribuciónA -=-=- == == =-==-=>-=-=- =-- 
  

3cc1I0oSs CAFITE 
  

ANTERICR 

  

  
      /. 200,000,00 11200.000,08 11200. 00,0%. 1"209 06, Y , Y 
  

A o 

has
ta 
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Nelson Goráón 
  

Moncayo A 1'200.000,08” 1*200.000%60 1*200,060, 
  

atiela Chá 
Ze 
  

7 LP 

ves Cañadas La 000 09/10 1200, + 000,po 1200.098700 . 1*200.0080 U
 

  

OU
 

  

S /¿600.000,00 31600.000,96 3600,008,00 3"600.860,0 

SEGUNDA: Reformar los 'stetutos, en el jrtículo cuarto re- 
  

ferente al Capital Jocial de "I:JUSTRIA3 NELOCH Compañía Limitada" 
  

y la Cláusula Tercera, referente a la suscripción y Pago de nlas - 
e 
  

Participaciones, aágdándo del modo siguiente: ARTICULO CUARTO: — 
  

CaPTT AL rá a capital social es el de Taz5 FILION SEISCIA- 
  

2 

TOS ES ( 37. 3*600., 000 y00 )> dividido er tres mil seis -—- 
  

  

cientas participuciones de un mil sucres ceda uns.- La compañía - 
e 

entregará a cada socio un Certificado” de aportación en el que 
  

constará necesariamente su cerácter de no negocisble y el número 
  

de participaciones que por su parte le corresponde.- CLaUSULA —— 
  

L— —É—— 

TERCTRAS SUSCRIPCIÓN Y FAGO DE Lad raRTICIE..CIORS ¿ANO - Doc pala 
  
  

. POr TT T 
tor hugo Vargas Velés-uez Z, Suscribe un cspitel de UN FOLICA <o - 
E yq ATT Me * 
  

Ss "yy - > e 4 . 2 CIA.TOS MIL SUCAES ( 5/. 1%200,000,00 ), esto es mil doscientas - 
” 

iertes o0- 

, 
E
 participaciones de un mil sucres cada una, que estan cu 

  

pesadas con los MSCCENTOS MIL SUCazS de capital inicial suscrito 
. . 
  

for éste más el UN MILLON DE: 3UCRES, que aporia por corpensación 

de-créditos.- -DOS,- Dector Nelson Cordón Foncay0, suscribe un Cá- 
A A 

  

pital de UN MILICN DOSCIENTOS MIL SUCRES ( 3/. 1%200,0C0,00 ), es 
  

decir, ur mil doscientas participaciones de un mil sucres cada una 
  

que estén cubiersas o pagadas con los DOSCIENTOS MIL 3UCRES, de - 
  

capital inicial suscrito por éste más el UN MILLION DE SÚCIES , que 
    

+ 
arorta por compensaci ¡Sn de cráditos.- TRIM 3eñora ¿tnelz ¡fda 

SA TT 
es Saradas, suscel- 
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A “oy . - - e 
A Of . - é 

y A - Lo 2) e A. . el que. LC Les. 

y AROSADO 

IMAN os. . > ¿ - iS 13 

Sucia , o se2z, un mil 3oscienteas verticipeciones de un il sucres 

cada una, que estan cubiertas o pagadas con los XsCiri 005 MIL -- 

  

SUCRES, =- 3UCRE3S de capital inicial suscrito más el UN MILLON DÉ 

  

que aporta por compensación de créditos, 4 Compensación de crédi -. 
So. + . a > £ o. - eE z > . nr q 2er 

  

tos gue hacen cada uno de los socios, con la sua de igual valor - 

  

que a ¿stos les adeuda la Compañía, para gue pase a integrar el - 

  

capital social de la misma, como aportación de Estosií Zn conse - 
  

cuencia se encuentra Íntegranmente suscrito y pegado el copital de 
  

la Compañfa, en la forma indicada/£ Con lo que se completa el ca- 

  

pital social sucrito, con el que queda constituíca la Compañía,- 
  

esto es, TRES MILIONES SEISCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 3"600,000,00)| 
  

TERCERA: ¿rórizar al señor Fresidente y Gerente General, 
    Y 

para cue conjuntamente realicen todos los trárites y en especial 
  

suscriban la escritura pública pertinente cue perfeccione este - 

  

¿umento de capital social de la Compañía' y reforma de Istatutos 
  r 

CUARTA :; Las partes aceptan esta escritura en todo su conte- 
  Y 

nido por estar realizada en la fgrma y condiciones por ellos pac- 
  

tada Libre y volntarienenteK q UINTA: Los gastos que oca- 
  

sione la presente escritura es de cuenta de los comparecientes - 
  

y en general de todos los socios de la Compañfay- Se anexa, se- 
  

gún lo previsto en la Ley, el acta de la Junta General ixtraordi- 

  

naria y Universal de Socios de DAS NELGCR Compañía Limi- 

  

tada", que autoriza este acto.L USTED, señor Notario, se servirá 

  

agregar las demás cléusutas de estilo para lá pertecta validez = 

  

y eficacia de esta clase de potitratosl Redeoté esta minuta, -—- 
  

  

o Irigoyen Cel Pozo, con Registro Profe - 
A A 

  

    
  

    AQUI LA HINUTA que -- - 
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queda elevala a escritura pública con todo su valor legal . - Pa- 
  

po
 rs la celebración de esla escr tura, se observaron todos los -—- 

——   
  

preceptos legales del caso; y, leída cue fue a los comparecien - 
  

  tes, Íntegrarente, por mí el Voterio, se ratifican en ella y fir- 
pp — 

n.esn conctrizo 

  

, e on unided de 
    

    

    

ecto, de todáGo lo cue l doy 

cero-(firasao)í Fugo Ver-- 

ces, con cfótdule de ¡denti | 
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Tu terie eE TO dse eltneo cue 

tro cuetro nueve, Se rtifi. 
Ml A _ A 

cdo de TOotreocidódn uno 4áo es - 

uno cuión urna ccthto tres.- 

Ls: "e o. Do 

(fir 2o0o)S elson 5ordón, 

con cíá4g2gunu 1]: á e ildadenticded - - 

uno ele te 22ITIO0 uno siete 

cuetro tres tres ocrtro cin 

co, 2é%08n1le Dributerie ná -—- 

Tero uno octo nur ve uno s- 

uno , Tertificedo de Vo-- 
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NELGOR C. LTDA.. 
DISTRIBUIDORA DE PROD. VETERINARIOS   eN Ñ Quita, a 41 de Marzo de 1.987. 

Ms 

” Señor Doctor y . 
HUGO VARGAS VELASQUE 

- E 

    

              

    

   

  Para eu conocimiento y fines legales consiguientes, me es grata -. 
Ñ comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaría y Universal So» - 

, tlos de "INDUSTRIAS NELGOR Cs LTOS."y llevada a afecto el día de 28. 
“ de Febraró, designó a usted para que desempeñe las funciones de Áresidente . 

3, de la Compañfa, por el perfodo de dos años, de conformidad con los Estatu 
tos, Compañía que fue vonstitufda mediante escritura pública celebrada an 

; te el señor Notario Vigésimo Séptimo, doctor Jorge Martínez Dolberg, el +: 
' 17 de Octubre de 1,983 a inscrita en el Registro Mercantil el 13 de £nsro - 
de 4,994, 

Muy atentamente, 

A VO the 
OR» NELSON GORDON MONCAYD, 

GERENTE GENERAL, 
REPRESENTANTE LEGAL, 

RAZONS El señor doctor Hugo Vargas Vel8oquez, declara aceptar el cargo de 
¿ Presidente de " INDUSTRIAS NELGOR C, LTDA.*, para el cual ha sido» 

designado, agradaciendo por dicha designación y posesionándose del 
Carg0y 21 mismo que queda sujeto a la Inscripción en el Registro » 

O o Mercantíl, 

Para constancia firma en Quito, a 1 da Marzo dae 1,987, 

  

a inserto el 
Lo La gm 

documento bajo el No. 2 9.4 he 

ombraur dono Tomo. 4 1% os     
     

  

fstro de K 057 ADA 
*= e pe” 

Quito, a a Mí rca < 

» rec > SED 

NA Uyuni y 
DR GORTA Y 1 2CIA PANDEPNAS h : 

e tel - EL Y * 27 22d



  

NELGOR C. LTDA. 

DISTRIBUIDORA DE PROD. VETERINARIOS 

Quítos, a 1 da Marzo de 1.927 

       

     

AE Señor Doctor 
-—-.. “NELSON GGROCN MUNCAYO   

Lom > :Cludade . - 

E: 
ESE l 

o ¿ ' É Para su conocimiento y fines legoles ocnsiguisntes, me- 

  

   

   
    

en qrato comunicar a Ud. que la Junta General Extraordinaria y Uni- 
> 3 V8 fala e. LTDA."y llevada a afacto- 
Mos | al día de ayor 20 de febrero de 1,987 desíind a Ud. para que dasar= 
A, peña las funcionas da Gerente Conp£sl de la Compara, por el porfoe 

do de dos años de conformidad con los Estatutos. Compañfa que fue 
constituida mediante escrítura pública enlebrada ente el asior Rota 
o Vigésimo Séptico, doctor Jorge Martínez Doulberg, el 17 de Octuw 

CA Dee da 1,923 e enscrita en el Reyistro Morcant11 el 13 de Enaro de 
"TAS AF : . 

  

  

     

    
   

   
  

      

  

  

¡ i / , 

4 £ Atentamente, Zo 2. , 
- 10 te 

MES 
GC VARGAS VELISQUEZS : 

- PRESIDENTE, 

E RAZONY El señor doctor Nelson Gordén Moncayo, declara aceptar el 
> cargo de Cerente General de " INDUSTRIAS MELCGOR Co LTDA. * e 
a para el cual ha sido designado, agradeciendo por dicha designación 
3 y poseslcníndosa del cargo, 8l mismo que queda eujeto a la Inscrip 
3 cién en el Registro Mercantil. : 

3 Para ccnstoncia firma en.Quito, a 1 da Marzo de 1.957 

] con cta fecra qua inscrizo el presente 

4 dezumento bajo el o, L 3 0% qe del He PA if 
1 givteo de Nombra. ¿ento tomo 4 4 € ; vt CORDCN MONCAYO, 

a Quito, E = o GERERAL. z A ¡ . er Pa 
: PRG- mul) 77 Representante Legal 
E 

=. E .* . mn 

3 ” : : 2.47 ” 
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+ any ala pie d amado igicol 3 132 E ari 

: a las 'diciseis horas, sa las “oficinas de la Corpariía,- se encuen- 
Ani 2 et ai pará 1291 IDO Toa es odiranaas isxiimao ay 
o Ten presentes loa : socios gcñorest “doctor, _Hugo Vargas Yelíaquez, - 

* % Ca y * * 
tiros of ata Ou cai toa A HEBER 

: doctor” Meleor Cordén y orcáyo y peñora Athola laa Cháves Cafñalas, 
skocraniosa lo hriar Us qa 2.. O soda PAT OA AA 

quisnes representan la tovaliza2 ¿elcap 1431 sogial suscrito 24 - 
Lan prat > A o ol > ca A. AL Parar L£¿a 

INDUSTRIAS NELCOR. Ciao Dlda.crs el miso “ie, 82 encueritra “pagado 
Sat, sr ; pis Siroco eticao as 
E y33 223 03 desa? i ma, BA a. y e, + 

Coterramento,” por co:sigulente sus wotos corresponden d sus “par- 
dao di 0) rc, s 21 la tors1 a scóno ez crbogosrd 282042 o , 

E E tlel pacionesy. ent la Siguiente format - 123 de 303 
auicisd? 20.130 cas TÍ. 005 q ona Is oo 

: ro. E] UE QUES 

= 

CA IL BOCIO ¡ceuta la 22.0 CAPUTAL PAGADO - PANTICIPACI 

    

  

Cal alncortotex Sun ES iísjicoo 9) Sr 01Je 213 337421 98. 2 eb Y 

Dr. Hugo. e o y SÍ - » 209.000 090 200 
o lal stiti ayy srlaenidiri atisq ua, 9 es 1130 + sornudas . Ao 

. Dr. Belson Soráón: Moncayo .* o > 2004009, 09 tala 31800 e 

¿fe? ¿notaq eodas sica artatirmiiias 95 Om3u Te 18l Las Eq 
e Sra. Athala at Cañadas” 2 YA 290.0 00,90 119 10200 /270% 

13 Bliimaci 163 amu ion ; aataviad Y la AA mas A 
arial ev : = 

Pr e 

» e 
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5 z 
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H qu yl dr e a 
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$ K 4) 

E A 

> 1 meta z, a más L ES ra r10uLo 158 $: 600000, 007 EN _ 600 
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» cat 

  

An =>” 

  

990% triples 1 “Yanta! eV Losor Pros e abia Sul od? orcas Veláeques 

za! el detor GETARtn 'cendrar doctor Nelson - “y “actúa comi E cha Lar 
o 

stz 
o 2 2. “Gordón' Moncayb ÉL exc E Pre leen € “consulta” a los socios si de- 

e 

“sean” “inotáloreo” en” Junta “un versal, de” “conforkiazd con lo que - 

Aretasiéos ei 'arifculo Déctico” erbidró" “as 108” 'Potatutos y ol Art, 
Y per 

cár : $80" de 18 ley “de” 'Conjentas,*á a fin” qe Axatat” len _rizer luga gar so- 

AN "re “el aumento” “del capital, boglal. de _la Conpañfa, y y; en segundo 
e > > Piar dor iris . a 2. a - 

   

  

 Songalfa a conveciencia 
e sd 

Juez» la refoyas.. de. los Estatutos de 
ia Ys y A? AI a 

de Je decisión. e. aypento, de capital/ Los, socios): por unanimid3a 

manifiestan su veluptad, de. Teunirse a fin.de, trazar lo indícado 
4 G ÁCIDA 

El “señor Prenideyte ordena -somprobez SL aura de asistentes y la 

Ar yo 

ca 115 4. > 
desasto. aumentar el ca2ttal soctal de la oapanía por haber agí 

" dispuceto, inclusiva, la Eu; extefendarcia Pao Y a se- 

e 
AS 

ría convenisnte aunenisr el 05  pátel socia de Y $C0.0CO, on el 
e 

e 
.e> 

    

    

he só As 

que cuenta actualmente ay .3*600,000, y y que se lo efecturía, - 
A TT E Sm 2 

_nediante el aporte, que cada. «socio haría de Y 1'000.000,0 canti- 
E oy Am EPA 

a dad que, en Sgust. valor “adeuda la Corpeñía a « cada uno de los tres 

1 s que la Antegran, por los pet aTOa, que “por ea cantidad - 

    

   

    

hartas por 7 Eagyensación 2. de crélitos, como 286 dsja señalado Azgre- 

sando, el socio señor doctor Eugo Var-as Yelínouez, que esta ple- 

Y £ notónte de acuerdo con lo zanifertado por el socio señor doctor 
+ oe + Z 

4 Sus. f A . 1 nos : holnoa ETSII OLA 0D : meaegsr Ter? > +4 nt Var 
Er te : a 

  12
) 
M
c



-— cla señora Athá Alda Cháves Cañadas. Por lo nismo el capitel - 

-gocial de Si 3'600.C00,00, con el que quedaría corstitufdo la - 

Coupañía luego ¿a/ente aurento, estaría dividido en 3.600 par- 

distribuido en la si- 
PA ad a 
o Varras Velíscuez, ccn 
a » 

ticipectones de/un ri1 sucrés cala ura 
e. E 21247 

—Euiente formay el socto' señor doctor Br 
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